
 

Boletín Nº 1178   -     Fecha: 07/10/2025 

 
Presidente: Sr. Aiassa Jesús María 
Secretario: Sr. Tolosa Néstor Fabián 
Vocales Titulares: Farsaci Ricardo Andrés, Manelli Alberto Rubén, Rivero Oscar Luis 
Se da lectura al acta anterior y se aprueba por unanimidad sin observaciones. 
Resoluciones: 
 
PRIMERA DIVISION Y RESERVA 
3 TARJETAS AMARILLAS ACUMULADAS 

--------------------------------- o --------------------------------- 
 

SUB 17 - 4 TARJETAS AMARILLAS ACUMULADAS 
--------------------------------- o --------------------------------- 

 
SUB 15 - 4 TARJETAS AMARILLAS ACUMULADAS 

--------------------------------- o --------------------------------- 
 

SUB 13 - 4 TARJETAS AMARILLAS ACUMULADAS 
--------------------------------- o --------------------------------- 

 
SANCIONADOS 
ALIANZA (PASCANAS) 
Ponzelli Gonzalo. 1 partido según Reglamento Senior. 
 
ATENAS (UCACHA) 
 
ATLETICO (PASCANAS) 
 
CULTURAL RECREATIVO (LABORDE) 
Marion Cocco Bautista. 1 partido Art. 208, 32, 33 y 40 RTP. 
Romero Martin Maximo. 1 partido Art. 208, 32, 33 y 40 RTP. 
 
DEPORTIVO ARGENTINO (MONTEMAIZ) 
 
GUILLERMO RENNY (ESCALANTE) 
 
INDEPENDIENTE (PASCANAS) 
 
JORGE NEWBERY (UCACHA) 
Bianchi Federico. 1 partido según Reglamento Senior. 
 
LAMBERT (MONTE MAIZ) 
 
OLIMPO (LABORDE) 
 
RURAL (SANTA EUFEMIA) 
 
SARMIENTO (ETRURIA) 
Viera Claudio Ariel. 1 partido según Reglamento Senior. 
 
SARMIENTO (IDIAZABAL) 
Kohler Luis Alejandro. 1 partido según Reglamento Senior. 



 
SPORTIVO (CHAZON) 
 
TALLERES (ETRURIA) 
 
UNION LAGUNENSE (LA LAGUNA) 
Giorgis Benjamin. 1 partido Art. 22 RTP. 
Lorenzatti Agustin Americo. 4 partidos Art. 200 A1, 48 A1, 32, 33 y 40 RTP. 
 

--------------------------------- o --------------------------------- 
 

TABLAS DE POSICIONES SEGÚN SISTEMA COMET 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

--------------------------------- o --------------------------------- 
 
DIVISION SENIOR - POSICIONES 

 
 

--------------------------------- o --------------------------------- 
 

OBSERVACIONES 

1) Se informa que los siguientes jugadores fueron sancionados por el Tribunal de Penas de la 

Federación Cordobesa de Fútbol en el Torneo Provincial de Selecciones Sub 13 y Sub 15:  

Mateo Nicolás Mansilla (Recreativo de Laborde), 1 partido Art. 186, 210, 154. 

Camilo Fernández (Atlético de Pascanas), 2 partidos, Art. 200 A1, 48 A1, 154. 

Bruno Nahuel Luna (Olimpo de Laborde), 1 partido, Art. 287 inc. 5, 154, sanción que ha cumplimentado 

en el día de la fecha al disputarse el encuentro entre el local Atenas y el visitante Olimpo. 

Dylan Jesús Caballaro Briones (Sarmiento de Idiazábal), 1 partido, Art. 207. 

 
--------------------------------- o --------------------------------- 

 
EXPEDIENTES 
EXPTE 15/2025 ROJAS, FACUNDO RAFAEL ANGEL - INFORME ARBITRAL 
Visto el informe del Sr. Árbitro Abdenur Lian, relativo al partido disputado en fecha 04/10/2025 entre el 
Club Atlético Unión Lagunense (La Laguna) y el Club Jorge Newbery (Ucacha), por el partido del 
Campeonato Clausura “Juan José Foray”, de la División Reserva, se dispone: 1) Citar al Sr. Facundo 
Rafael Angel Rojas, del Club Atlético Unión Lagunense, para el día 14/10/2025 a las 21:30 horas, a fin de 
ejercer su derecho de defensa, respecto a los hechos informados por el Sr. Árbitro del cotejo. Como es 
sabido, el citado puede solicitar copia del informe arbitral y podrá ejercer su defensa en forma oral o 
escrita. 2) Solicitar al Sr. Árbitro antes mencionado que ratifique o rectifique el informe arbitral. 3) 



Suspender provisionalmente por aplicación del artículo 22 del Reglamento de Transgresiones y Penas al 
mencionado jugador requerido. 
 
EXPTE 16/2025 CLUB ATLÉTICO UNIÓN LAGUNENSE - INFORME ARBITRAL 
Se da ingreso a la nota presentada por el Club Atlético Unión Lagunense (La Laguna), fechada 07/10/2025 
y debidamente firmada y sellada, por la cual se inicia el presente expediente y se incorporan al mismo las 
planillas y/o informes del Sr. Árbitro Lucas Quiroga (CAFC), relativo al partido disputado en fecha 
04/10/2025 entre el Club Atlético Unión Lagunense (La Laguna) y el Club Jorge Newbery (Ucacha), por el 
partido del Campeonato Clausura “100 años del Club Deportivo Argentino”, de la Primera División, se 
dispone: 1) Citar al Sr. Presidente y al Sr. Secretario del Club Atlético Unión Lagunense, para el día 
14/10/2025 a las 21:45 horas, a fin de ejercer el derecho de defensa de la institución referida, respecto a 
los hechos informados por el Sr. Árbitro del cotejo. Como es sabido, el citado puede solicitar copia del 
informe arbitral y podrá ejercer su defensa en forma oral o escrita. 2) Solicitar al Sr. Árbitro antes 
mencionado que ratifique o rectifique el informe arbitral. 3) Suspender provisionalmente por aplicación del 
artículo 22 del Reglamento de Transgresiones y Penas al jugador Benjamín Giorgis, como consecuencia 
de no encontrarse claramente definido que le corresponda o no la aplicación de un partido de suspensión 
por acumulación de tarjetas amarillas hasta que ello pueda dilucidarse con las pruebas del presente 
expediente. 
 
Finalizó la sesión a las 23:40 horas del día 07/10/2025. 

 

 


